


 Señor: 
 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE GÜEPSA 
 E.S.D. 

 Referencia:  EJECUTIVO SINGULAR 
 Demandante:  CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
 Demandado:  SEGUNDO HORACIO ARIZA PARRA 
 Radicado:  001-2016-00018 

 Asunto:  ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 YARY  KATHERIN  JAIMES  LAGUADO  ,  iden�ficada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.098.686.989  de  Bucaramanga  (S/der)  ,  con  tarjeta  profesional  No 
 225.258  del  C.S  de  la  J  obrando  como  apoderada  judicial  de  CREZCAMOS  S.A.,  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  por  medio  del  presente 
 escrito me permito allegar la liquidación del crédito  : 

 PRIMERO:  Pagaré No. 5.568.364 

 SEGUNDO:  Valor total de la obligación hasta el 27 DE MAYO DE 2022 $ 18.347.551 

 Del señor juez, 

 YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO 
 C.C. No. 1.098.686.989 de Bucaramanga(S/der) 
 T.P. No. 225.258 del C.S de la J. 
 yary.jaimes@crezcamos.com 

 ________________________________________________________________________ 
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